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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02766/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Seguridad, a la solicitud de acceso a la información 00037/SSEM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se tuvo por presentada una solicitud de acceso a la información pública del Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Seguridad, ya que si bien, se registró, el veintinueve de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por recibida el día hábil subsecuente, en los siguientes términos:


“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
1. Copia de los contratos de compra venta, adquisición u operación de Alarma Silenciosa celebrados por este Sujeto desde el año 2015 hasta la fecha.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio sin número, del dieciocho de dicho mes y año, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Solicitante, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 1, 2, 7, 8, 11, 50, 52, 53 fracciones 11, V, VI y XII, 58, 59 Fracción 1,162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa:

Mediante oficios números 20600007000000S/UIPPE/0145/2022 y 20600007000000S/UIPPE/0146/2022 se requirió la información a los Servidores Públicos Habilitados de Oficialía Mayor y del Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad de este Sujeto Obligado, quienes a su vez mediante similares números 206030000001OOS/US/048/2022 y 20600202000000L/C5/03142/2022, respectivamente informaron:

Cuando nos referimos a la operación de Alarma Silenciosa, se trata del Sistema de Alertamiento Código C5, el cual fue desarrollado por personal de esta Secretaria de Seguridad, que permite la conexión de las cámaras de CCTV de algunos establecimientos, convirtiéndolos en una alarma silenciosa que se puede activar rápidamente en caso de una emergencia de seguridad.

Por lo anterior y después de una búsqueda minuciosa en los archivos correspondientes, no se encontró expediente alguno respecto de la adquisición que hace referencia, motivo por el cual no es posible proporcionarle la documentación solicitada. 
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, ya que si bien, se registró, el dos de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por recibida el día hábil subsecuente, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Parcialidad.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Dado que se trata de dispositivos, y hay históricos sobre la entrega de los mismos (https://planamayor.com.mx/dotan-de-alarmas-silenciosas-a-prestadores-de-servicios-turisticos-de-pueblos-con-encanto-del-edomex/), considero que debe existir la información, o en su caso, explicar a detalle porque no es posible entregarla.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02766/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dieciséis de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, por medio del oficio sin número, fechado el once del mismo mes y año, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
III. OBJECIÓN DEL ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

PRIMERO: Este Sujeto Obligado, conforma la respuesta proporcionada al ahora recurrente, en los siguientes términos:
…
SEGUNDO: Ahora, respecto de su Acto Impugnado “…Parcialidad…” (Sic) este Sujeto Obligado no genera comentario alguno por ser una manifestación meramente subjetiva. 

Por cuando hace a los Razones o Motivos de Inconformidad “…Dado que se trata de dispositivos, y hay históricos sobre la entrega de los mismos (https://planamayor.com.mx/dotan-de-alarmas-silenciosas-a-prestadores-de-servicios-turisticos-de-pueblos-con-encanto-del-edomex/) considerando que debe existir la información, o en su caso explicar a detalle porque no es posible entregarla…” (Sic). Al respecto, se generan las manifestaciones siguientes: 

1. Con el objetivo de brindar alternativas de comunicación que permitieran reducir los tiempos de respuesta en los reportes de emergencia del sector comercial y empresarial, en el año 2016 fue desarrollado por personal del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad de este Sujeto Obligado, el Sistema de Alertamiento Código C5. 

2. El Sistema de referencia es una aplicación para Android que convierte el teléfono inteligente del usuario en una alarma silenciosa que se puede activar rápidamente en caso de emergencia de seguridad. 
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3. Al ser un producto desarrollado y operado por el personal de la Secretaría de Seguridad, no requiere de productos, servicios adicionales o de terceros, que conlleven celebrar algún contrato de compraventa, adquisición u operación del Sistema de Alertamiento Código C5.

4. De lo antes expuesto, se deduce que no existe contrato, adquisición u operación que esta Dependencia haya celebrado con terceros, toda vez que no es necesario llevar a cabo estos instrumentos jurídicos y/o administrativos para su instalación y operación, por lo que las manifestaciones vertidas por el recurrente carecen de certeza jurídica y valor probatorio. 
…
Por lo anteriormente fundado y motivado, respetuosamente se solicita a la Ponencia bajo su digno cargo confirmar la respuesta otorgada a la Solicitud No. 00037/SSEM/IP/2022, por considerar que las Razones o Motivos de Inconformidad expresados por el C. Solicitante, han sido debidamente solventados a través del presente Informe de Justificación, por lo que:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por recibido el presente Informe de Justificación en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad; y

SEGUNDO: Resolver a favor de este Sujeto Obligado el Recurso de Revisión que nos ocupa, en virtud de que la respuesta otorgada oportunamente al Recurrente, se realizó en el marco de la normatividad aplicable en la materia, de acuerdo a las facultades que la legislación vigente le otorga a la Secretaría de Seguridad
…” (Sic) 

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintisiete de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del Informe Justificado: El dos de mayo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El nueve de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó de la inexistencia de la información.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción III, del artículo 192 de la Ley de la Materia, a saber, que el Sujeto Obligado durante la sustanciación del Recurso de Revisión modifique su respuesta 

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió los contratos de adquisición y operación de la alarma silenciosa, celebrados por la Secretaría de Seguridad, del primero de enero de dos mil quince al treinta y uno de enero de dos mil veintidós.  

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Oficialía Mayor y del Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad precisaron que la Alarma Silenciosa, se trataba del Sistema de Alertamiento Código C5, mismo que fue desarrollado por personal de la Secretaría de Seguridad, razón por la cual no se tiene expediente alguno sobre la adquisición de la mencionada Plataforma. Ante dicha circunstancia, el Solicitante se agravió de la inexistencia manifestada al señalar que debía existir lo peticionado, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido, por medio de su Informe Justificado, aclaró y robusteció su respuesta inicial, al señalar que, Sistema de Alertamiento Código C5, fue desarrollado por personal de la Secretaría de Seguridad, el cual corresponde a una aplicación compatible con sistema Android, que convierte el teléfono inteligente del usuario en una alarma silenciosa que se puede actividad de manera rápida, en caso de emergencia de seguridad.



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que, en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información, referente al programa de alarma silenciosa.

En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda de información pública y localizó en la Ventanilla Electrónica Única, la Cédula de Registro del Trámite o Servicio denominado “Sistematización del servicio denominado Sistema de Alertamiento Código C5” (consultado a las doce horas, con treinta minutos, el cuatro de mayo de dos mil veintidós, en la liga http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=15567&cont=0), que es un sistema gratuito brindado por el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, para negocios, que genera un alertamiento a policías, mediante un dispositivo electrónico, con acceso a internet para atender reportes de robo, personas armadas y agresiones, el cual funciona mediante un sistema de alertamiento de pánico silencioso.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora recurrente es obtener los contratos celebrados y relacionados con el Sistema de Alertamiento Código C5. Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información entregada, por lo que, cabe precisar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, a la Oficialía Mayor y al Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, es necesario traer al estudio el artículo 8°, fracciones III y VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, numerales que establecen que el Sujeto Obligado para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia se auxiliara de diversas unidades administrativas, de entre las cuales se encuentran la Oficialía Mayor y el Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad, lo cuales, de acuerdo al Reglamento en cita, cuentan con las siguientes atribuciones: 

· Oficialía Mayor (artículo 18): Que cuenta con atribuciones para coordinar, programar, tramitar y ejecutar las acciones y procedimientos para realizar la adquisición de bienes muebles, la contratación del arrendamiento de bienes inmuebles y servicios de cualquier naturaleza, así como programar, planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de la Secretaría.

· Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad (artículo 39): Que tiene competencia para emitir los dictámenes de factibilidad técnica para la adquisición de bienes, servicios y proyectos con contenido tecnológico en materia de seguridad, que requieran las Unidades Administrativas de la Secretaría y sus órganos desconcentrados, así como para las Instituciones Policiales, con la finalidad de asegurar que las herramientas tecnológicas a su servicio cuenten con altos estándares de calidad y cumplan con las condiciones y características requeridas para el desempeño de sus atribuciones, además de proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información obtenida de los equipos y sistemas tecnológicos con los que se operan.  Aunado a que dicha unidad es la encargada de brindar y administrar el programa Sistema de Alertamiento Código C5.

Así se logra advertir que la Secretaría de Seguridad turno la solicitud de información a las unidades administrativas competentes, pues por una parte, la Oficialía Mayor se encarga de realizar todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios; mientras que el 	Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad, administra y controla el Sistema de Alertamiento Código C5, por lo que, cumplió con lo previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, dichas área precisaron que el Sistema de Alertamiento Código C5, había sido desarrollado por el personal de la Secretaría de Seguridad, el cual permitía la conexión de los establecimientos, convirtiéndolos en una alarma silenciosa que se podía activar rápidamente en caso de una emergencia de seguridad; por dicha circunstancia y después de realizar una búsqueda en sus archivos, no localizaron expediente de adquisición de alarmas silenciosas.

Conforme a lo expuesto, se logra colegir que la Secretaría de Seguridad aludió a que la información era inexistente; sobre el tema, en el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.




En ese contexto, es de señalar que si bien el Sujeto Obligado señaló que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y no localizó los contratos peticionados, lo cierto es que no fue muy claro en las razones por las cuales no se adquirieron alarmas silenciosas.

No obstante, durante la substanciación del Medio de Impugnación, aclaró las circunstancias por las cuales no contaba con la información, al señalar lo siguiente:

· Que, con el fin de reducir los tiempos de respuesta en los reportes de emergencia del sector comercial y empresarial, el personal del Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad desarrollo el Sistema de Alertamiento Código C5;

· Que el sistema mencionado, consistía en una aplicación para la plataforma “Android” que convertía un teléfono celular, tableta o computadora con dicho sistema operativo, en una alarma silenciosa que se podía activar rápidamente en caso de emergencia de seguridad;

· Que el Sistema no requería de productos o servicios adicionales o de terceros, que conllevaran a celebrar algún contrato de compraventa, adquisición u operación del Sistema, y

· Que conforme a lo anterior, no existía contrato de adquisición u operación que la Secretaría de Seguridad haya celebrado con terceros. 

Al respecto, es señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

La inexistencia manifestada se robustece con la Cédula de Registro del Trámite o Servicio denominado “Sistematización del servicio denominado Sistema de Alertamiento Código C5”, que establece que el trámite es gratuito, mediante el cual se otorgará una carpeta digital por correo electrónico, que incluirá el vínculo electrónico de la aplicación Sistema de Alertamiento Código C5, así como, las políticas de uso.

Asimismo, se nutre la inexistencia, con la nota proporcionada por el propio particular (https://planamayor.com.mx/dotan-de-alarmas-silenciosas-a-prestadores-de-servicios-turisticos-de-pueblos-con-encanto-del-edomex/), que precisa que los prestadores de servicios turísticos de Pueblos con Encanto, de manera virtual recibieron por parte de la Secretaría de Seguridad, ciento setenta y cuatro alarmas silenciosas, para lo cual, el Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad capacitó a dichas personas, para instalar en los dispositivos móviles la aplicación del Sistema de Alertamiento Código C5.



Adicionalmente, este Instituto realizó una en la página oficial de la Secretaría de Seguridad y en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (SAIMEX) (consultados el cinco de mayo de dos mil veintidós, en las páginas: https://sseguridad.edomex.gob.mx/ y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SSEM/art_92_xxxii.web) y no se localizó indició o información sobre la adquisición o contratación de servicio para la operación del Sistema de Alertamiento Código C5, por parte de la Secretaría de Seguridad. 

Por tales consideraciones, se advierte que la información solicitada es inexistente, así como, que la Secretaría de Seguridad, señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que de que la Secretaría de Seguridad haya realizado algún procedimiento de contratación de servicios o adquisición de bienes relacionados con el Sistema de Alertamiento Código C5; situación que se robustece con el hecho de que la aplicación fue generada Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad y el trámite para la adquisición de dicha APP, es totalmente gratuita.

Por todo lo expuesto y toda vez que, durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Ente Recurrido, modificó su actuar y aclaró las razones por las cuales no contaba con la información peticionada, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento del Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado en respuesta el Sujeto Obligado refirió a que la información era inexistente, sin señalar las razones por las cuales era dicha circunstancia, lo cierto es que mediante el Informe Justificado, brindo dichas circunstancias, con lo cual dio por atendido el requerimiento de información, al aclarar su actuar.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 02766/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00037/SSEM/IP/2022, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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